PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Otórgase el título de Ciudadano Ilustre Post-Mortem de la Provincia de Buenos Aires, al Maestro de la Pediatría Argentina: Doctor Carlos Gianantonio (1926-1995), Maestro de la Pediatría Argentina.

Artículo 2º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACION
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“Hoy  como  siempre  son necesarias las

labores humildes. La humanidad depende de esos seres capaces de reproducir día a día el milagro del amor, el respeto, la comprensión, la solidaridad... es imprescindible retornar cuanto antes a nuestro compromiso con la vida y la felicidad, la nuestra y la ajena, con simplicidad y firmeza. Los pediatras tenemos labores que cumplir cerca de las familias argentinas, repitiendo una y otra vez los gestos esenciales de nuestra profesión: ayudar, curar tal vez”. Dr. Carlos Gianantonio
El Doctor Carlos Gianantonio nació el 19 de Agosto de 1926, en Martínez, provincia de Buenos Aires. Realizó sus estudios primarios en Capital Federal y los estudios secundarios en el Colegio Salesiano de Santa Isabel de San Isidro. Finalizó en 1943 con Medalla de Oro. Estudió Medicina en la UBA, de la que egresó con un promedio de 9,25 en 1.954.

Fue practicante en diversas categorías y diferentes momentos de los Hospitales de Niños de Buenos Aires, Muñiz, Pirovano, Argerich, de Clínicas, de Tigre, etc. En el Hospital de Niños "Ricardo Gutiérrez" cubrió todos los grados del practicantado entre 1946 y 1954.
En 1953 le otorgan el premio Guillermina Oliveira César de Wilde. Entre 1955 y 1957 fue becario del St. Christopher Hospital for Children. Univ. de Temple. Pensilvania, con el profesor Waldo Nelson.
Vuelve a la Argentina y en 1958 es el inspirador y responsable directo de las residencias pediátricas de nuestro país. Así se transforma en el pilar de la educación médica en pediatría. 

Desde 1957 y hasta 1976 recorrió todos los peldaños de la carrera hospitalaria en el Hospital de Niños de Buenos Aires hasta llegar a Jefe de Departamento. Entre 1958 y 1970 fue becario de investigación y luego investigador principal del CONICET.

En 1962, realiza la primera publicación científica acerca del Síndrome Urémico Hemolítico (S.U.H). En 1970, es designado Director del Centro de Estudios Pediátricos (Instituto de Investigación Nutricional). El 1º de abril de 1979 renuncia al Hospital de Niños y asume la Jefatura de Departamento del Hospital Italiano de Bs. As., donde continuó junto a destacados discípulos apuntalando las bases de la pediatría argentina hasta sus últimos días.

El Dr. Carlos Gianantonio fue el inspirador y responsable directo de las residencias pediátricas en nuestro país, siendo el organizador y 1º Jefe de Residentes en el Hospital de Niños de Buenos Aires "Ricardo Gutiérrez" en 1958.

Este sistema se extiende a todo el país, manteniendo una adaptación continua de objetivos y programas, confiriéndole una esencia y dinámica comparable con los mejores sistemas de formación de post-grado. Esto se tradujo en una formación moderna y eficiente de gran parte de los pediatras argentinos siendo significativa su contribución al avance de la salud pública en nuestro país.

El Dr. Gianantonio realizó y publicó innumerable cantidad de trabajos científicos sobre temas como nefrología, infectología, crecimiento y desarrollo, reumatología, metabolismo y nutrición, pero fue su valiosa y detallada descripción del Síndrome Urémico Hemolítico (S.U.H) en el prestigioso Journal of Pediatrics la que le significó relevancia internacional. Este acontecimiento científico tuvo lugar en el año 1962, a los 35 años de edad de su descubridor, dicha patología es la causa más frecuente de insuficiencia renal aguda en la infancia en Argentina y en los países agrícola-ganaderos. Los estudios efectuados por el Dr. Gianantonio  y sus colaboradores constituyen un buen ejemplo de sistematización adecuada en la investigación clínica, empleando tecnología original y apropiada. Es probable que la pediatría argentina sea reconocida fuera de América latina a través de estos trabajos.
Sus mayores preocupaciones fueron: el cuidado prioritario de la salud (APS), la formación de recurso humano (educación médica), los problemas de los niños con enfermedades crónicas, invalidantes o mortales, y los aspectos éticos de la profesión.

Ante los méritos expuestos requiero de las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.

